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ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO  
DE SUMINISTRO DE  “COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE JUMILLA” 
 
 
1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Jumilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.  
c) Obtención de pliegos: Se podrán descargar del Perfil de Contratante de este 

Ayuntamiento (www.jumilla.org/contratacion). 
d) Número de expediente: 118/13. 

 
2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Contrato administrativo de suministro. 
b) Descripción: El suministro de combustible para la flota de vehículos del 

Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, en los términos y condiciones establecidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por el Ingeniero Técnico 
Industrial municipal. 

c) División por lotes: No. 
d) Lugar de ejecución: Jumilla. 
e) Admisibilidad de variantes o mejoras: Sí, de acuerdo con la Cláusula 10.1 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 
f) Duración: Un año, prorrogable por otro año más. 
g) Código CPV: 09000000-3 (Derivados del petróleo, combustibles, electricidad y 

otras fuentes de energía). 
 
3. Tramitación y Procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, con varios 

criterios de adjudicación: 
 Mayor descuento en el suministro de gas-oíl para automoción, Clase A, 

hasta 70 puntos. 
 Mayor descuento en el suministro de gasolina para automoción sin 

plomo 95 octanos, hasta 10 puntos. 
 Por el suministro de gas-oíl tipo B10, 5 puntos. 
 Por la implantación de tarjetas de control electrónicas en los términos y 

condiciones establecidos en el apartado 4.3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, 15 puntos. 

 
4. Precio del Contrato: 

a) Precio: El precio del contrato vendrá determinado por el descuento que realice 
el licitador que resulte adjudicatario respecto del precio de venta al público en 
cada momento. (Los precios vienen publicados en la página web del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio).  

b) Valor estimado: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 88 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como el 
consumo anual que a modo orientativo se indica en el Pliego de Prescripciones 
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Técnicas, el valor estimado del mismo se fija en 236.000,00 euros. 
 
 

5. Garantías exigidas: 
a) Provisional: No se exige. 
b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, constituida en la forma indicada en 

la Cláusula 11.2 del PCAP.  
 

6. Requisitos de los licitadores: Los contenidos en la Cláusula 9 del PCAP.  
 
 
7. Presentación de proposiciones:  

a) Fecha límite de presentación: En horario de atención al público (hasta las 
14:00 h.), en el plazo de 40 días naturales contados desde la fecha del envío 
del anuncio de licitación del contrato a la Comisión Europea para su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE).  

b) Modalidad de presentación: Presencial, por mensajero, por correo o por 
ventanilla única (art. 38.4 LRJPC). 

c) Documentación a presentar: Sobres A y B, con la documentación 
determinada en el PCAP. 

d) Lugar de presentación: Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de 
Jumilla. C/ Cánovas del Castillo, 31. 30520. Jumilla. 

e) Teléfono: 968782020. Fax: 968756908. 
 

8. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Casa Consistorial, en la sesión de 
la Mesa de Contratación a celebrar, previsiblemente, a las 09:00 horas del primer 
lunes siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposiciones. Pueden 
confirmar la fecha telefónicamente en la Secretaría General. 
 
9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario. 
 
10. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 15 de octubre de 2013. 

 

En Jumilla, a 15 de octubre de 2013. 

 
 

EL ALCALDE 
 

 
 
 

Fdo. Enrique Jiménez Sánchez 
 
 
 
 


